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DIARIO DE 

Del jueves r 3 de marz{) ele x 823, 

San LeandrlJ, arzobispo y corifesot'. 

tas e u menta lloras estan ea la iglesia de S. J aan de J erusatea : u 
descubre á las diez de la mañana , y se reserva á las seis de la tarde. 

Sale el sol á las 6 h. 11 m.; y se pone á las 5 b. 49 m. 

ｾ＠ !111!1'11111 1 .. ua• ｾ＠ -l ｾ｟Ａ｟ｾＮＭｾｾｾＡ｟Ｚ｟＠ Termómetro. Barómetro. ＮＮ Ｎ ｟ｙＡｾｾｾｾｾ｝＠ Atmósfera. 
r I r r noche. lO grjd. 6 28 l. IG p. ｾ＠ S. O. nubes. 

¡.t 2 6 ｭｾＺｴｮ｡Ｎ＠ 9 5 ｾｳ＠ 21 N. o. í(iem. 
¡·j. 2 ｴｾｮｬ･Ｎ＠ 12 I 128 2 l S. S E. i f¡ m. 

- -------
Mando militar. ·_ Orden rle la plaza. 

General de dia el mariscal de c:llnpo D. Felipe Valderioti. 
Su aypd¡wte el tr-niente D. Pablo Virlal. 

-
1 

l. 

Gefe de milicias d!J .SP.t·vicia el del 4.0 batatlon. 
Rordas y contra -rorHla• el r. 0 

Principal de Atara.zanas ｰ｡ｲＺｾ＠ m:lÜilOI!. Bat.alloq. de Sres. ofieiales 4· a coril
paii{a ｾｾｾｧ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ Gefe pl ｭ｡ｲｩｾ｣｡ｬ＠ d.e campo D. :Felipe Valderioti , y ｣ｯｲｾｮ･ｬ＠

Com:Jndante D. Cárlos Hibns. = Mox6. 

---------·----- ---·---·--- ---
ESPAKA. 

Embarcaciones que tmtrm·on en Cádiz desde 26 de febre1'tJ 

hasta 28 rlel mismo. 

Dia 26. ::. ｅｮｴｲＺｾｭｮ＠ un ｾ｡｢ｐｱｵ･＠ de Mallorca con r.oton{ts , mantas , acei
te .. ' jabon y ｡ｧｵ｡ｲ､ｩ･ｃｾｴ･Ｎ＠ Un bergantín de Sevilla con aceite y jahon pHa 
GIJOn. Y siete embarcaciones 1 meno ros todas españolas de poniente y San
lucnr. 

y ha sali(IO una go!tt:l hol;,adesa rara Málaga. 
Dia 27 .. =Entró f'l berg'antio de guerra Aquiles , com'ln<lante el teniente 

de navío D. Joaquio Moyua, del crucero. Ademas nn ingles , un partugues 
Y ocho españoles. 

Y ba salirlo una goleta inglesa para ｬｮ､ｲ ･ ｾＮ＠

Dj.1 2 8. = Ha er. 1 ra rlo un quetbe-muin español de Torrevieja en 9 dias: 
Con sa l para Rivadeo. 
D Y han salido la bar· a española Santa C:isti't:a , a1i11s la ｈ･ｲ､ｮｾＬ＠ maestre 

: Francieco Santos Mendoz1 , para P<tertorico : un americano para New• 
Y orck , y un m1stico poxtugues para Gibraltar. 



Madrid I 2 de fehrer9 • 
.ARTÍCULO DE OFICIO 

Minister·io de Mar·ina. 
El Rey se ha servido dirljirme el decreto siguiente : 

,Don Fernando VII por la gracia de Di!3s y por la Constitucion de Já 
Monarquía española , Rey de las Españas , á torlos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: que las Cortes estr:wrdioarias bao decreta· 
do lo siguiente :;:::. ｌＺｾｳ＠ Cortes estraordínarias , habiendo ･｣ｳＺｾｭｩｮ｡､ｯ＠ la pro• 
puesta tle S. M. sobre las medidas que deberán adoptarse para evitar en lo 
Bucesivo la falta de hombres de mar que tripulen los buques de la armada 
naval , han decretado lo siguiente : 

Art. 1. 0 Se declaran en toda su fuerza y vigor los artículos r 2$ hasta el r 32 
del título 7.0 , tratado 6.0 de la ordenanza de la armada de 1793; limitan:
do el 129 hasta llts palabrns mercantes nacionales. En consecuencia los ge
fes de la Marina de guerra podráD aprehender por s( á Jos desertores del ser· 
'Vicio antes de cumplir su respectiva campaña, como igualmente á los pr_ó· 
fugos de convocatorias , y á los que sin ser inscriptos ,para el servicio de 
mar se aprovechen de las utilidades del mar á prevencion con los zeladorell 
de mar, segun el decreto de 8 de octnbre de r8:zo, aplicándolos al ser
vicio de los buques de guerra por el ticm{')O 'de una campaña no mas; y des
ｴＺｯｮｴ｡ｮｾｯ＠ cada individue asi aprehendido del cupo corresp01adiente al pue
lllo de que hubiesen ｦｵｾ｡､ｯ＠ los primeros , ó de que fuesen vecinos los se
{;\lnJos. Se reputará prófugo de convocatoria para este efecto, y el de que 
trat!! el artículo 1:1 y t1n'al del 41 del espresado decreto ds ' 8 de octubre, 
:no solo aquellos de quienes conste que efectivan1ente lo son, sino tambien 
los que dedicados á la profesion marítima carezcaa de la papeleta 6 doca
mento de que trata el artículo 2. 0 del mencianado decreto con la ,fecha del 
ZJño corriente 6 del anterior, si estuvisen muy distantes .del lugar donde ･ｳｾ＠
ten inscriptos. Pero por consideracianes especiales en los puertos de Ultra
mar ･ｾｴ｡ｲ￡ｵ＠ ecsentos de esta aprehension y aplícacion al servicio naval dp 
guerra todos los dichos desertores , prófugos de oonvocatoria y usurpadores 
de lás utilidades del mar, si se hubiesen establecido y arraigado ｣ｯｮｯ｣ｩ､｡ｾ＠
mente y en cautidad de consideracion con ventaja comun en dichos puntos 
de Ultra¡nar. ; debiendo entenderse asi el mencionado artículo 1.29 del tí· 
tul o 7.0

, tratado 6. 0 de ]as ordenanzas de la armada de 1793 en la parte 
8uprimida despues de las palabras mercantes nacif;nales. Art • .2. 0 El ser• 
vicio ordinario de campaña de ]os inscriptos en los euques de guerra 6 ar- . 
a;enales será ea lo sucesivo de dos años en lugar del uno estaJoJ!ecido en el 
decreto de 8 de octubre. Art. 3. 8 El servicio militar naval ordinario com· 
prehenderá solo á Jos inscriptos desde la edad de diez y ocbo años basta la 
de cuarenta , segun el decreto de 8 de o..:tubre de 182 o ; pero estraordina• 
tia mente y en caso de necesidad , por no bastar aqucll os para el servicio, 
entrarán en él por nuevo sorteo y convocatoria particular los que escedie
a;en de aquella edad y 110 pasen de los cincuenta añQs. Art. 4.0 el sasti
t11to del inscripto llamado al servicio debe ser igualmente inscripto , y ha• 

•ber entrado en ｾ｡＠ convocatoria en que le 'cupo la suerte al que sustituya ó 
kaber estado sujeto á ella por orden y escala de serricio , aunque no 11e le 
hubiese comprehendido p61r aJgyna causa ó motivo jullto. Art. ｾＮ＠ 0 Se ｰｲｯｯｵｾ＠

rará por las autoridades competentes hacer uso oportuso y prt:t.<!entc de la 
lty sob1c vagos , aplic¡mdo inmediatamente al ｾ･ｮｩ､ｯ＠ naval de lo3 buque• 



6. 5 
ｾ･＠ guerra que ･｣ｳｩｳｴｾｮ＠ á la sazon en el pu·,:to donéle se haga la ｡ｰｲ･ｨｾｮ＠ -
81 0lol á aquello$ que toviesen ｣ｾ［ｾｮｯ｣￭､｡＠ inteligencia y ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩ＼ｭ＠ marina y no 
､ｾ＠ otro morlo. Madrid 7 de febrero de mil ochocientos veinte .Y tres. =Do· 
ｮｵｾｧｯ＠ Maria Ruiz de la Vega, pr!'si<lcnte. = J osef Grasés, d1putado secre ... 
tar10, =Mateo Seoane Sobra!, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á terlos los trib!Jnales, justicias, gefes, ｧｯｨ･ｭｾ､ｯｲ･ｳ＠
'! demas autoridades , asi civiles como mUitares y eclesiásticas, de ｣ｵ｡ｬｱｍｩ･ｾ＠
ra clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y eje e u tar el 
ｐｲＺｳｾｮｴ･＠ decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cum
Plun.ento , y disporedreis se imprima , publique y circule. =::Está rubrié:1do 
de la mano de S. M.:; En Palacio á 1 I de febrero de 1823., 

Y lo comunico á V. de real orden para los efectos correspondientes á 
au mas ecsacto cumplimiento. Madrid 12 de febrero de 1823.;::;; Dionisil) 
Capaz. 

]dem 28. 
Hahiéndose ･ｳｴ｡ｭｰＺｾ､ｯ＠ en v11rios periódicos que la gran Bretaña, en ca

so de agresion tomaría la defensa de nuestras instituciones , el secretario de 
relaciones esteriorea del gobierno de S. M. británica llamó á nuestro en
ta'rg::ldo en Lóndres y le dijo : que la Inglaterra no porlia tomar ia' defensa 
､ｾ＠ ningunas instituciones, pero que t:lilliJOCO po¡lia ｡ｴ｡｣｡ｲＫ｡ｾＬ＠ y que no ba
hJéndose alterad.o en nada por ｬＮｾｳ＠ nu1vas instituciones del Portugal sus re
laciones con aquel pais, la Gran Bretaña ﾡﾡｵｾｩｬｩ｡ｲｩ｡＠ á su antiguo y fiel alia• 
tlq con arreglo á los tratadus vigentes er.J el caso de cualquier agresion. 

]dem 3 de marzo. 
El Gefe superior político de Calatayud dice al gobierno con feches 

l,o del que rige lo üguiente: 

Escruo. Sr.= Aun ao regresó el oficial comisionado por mi portador de 
la contestacion que he dado á Capapé sobre ammistía, segun be datlo cuen
ta á V. E. en ｯｦｬｾｯ＠ de ayer. 

Este cabecilla y su 2. 0 Tena salieron ayer noche de Almona cid con di· 
reccion á Cosuenda : en el primer pueblo de estes dos y en la misma tsr
de fueron sorprendidos ｵｮｯｾ＠ 4oo facciosos por el valiente coma!ltlante cle 
la caballería volunt11rios de Logroiio D. Eugenio Arana , y todos cayeron 
en poder suyo des pues de una ligera escaramuza. De alli , custodian(\0 to • 
d_os los prisioneros y con los pe,rtrechos de _guerra que igaalmente les co
gió , se ha dirigido á Zaragoza. Los generales Abisval , Ú·Daly y Empeci
nado nn encima de la faccion constantemente , y todo h:1ee creer que si 
09 se acogen al indulto , será esterminada , pues entre los llamados gefes 
Y oficiales reina el m¡¡yor deliorden. 

Esta maíhna se han presentaao aqui once, entre ellos uno titulado capi· 
tan , á quieneshedade cédula de indulto. 
b. En 26 de febrero último dice el Gife politico de Zaragoza al Go· 
lerno lo Jiguiente: 

. ,En la noche anterior se han presentado al alcalde de Cariñena , ｡｣ｯｾ＠

Ｚｾ￩ｮ､Ｐｳ･＠ al indulto 8 facciosos del mismo pueblo, de ellos 7 de caballe• 
13 con armas y caballos. Segun partes que recibo de otros pueblos , se vall 

acegiend9 al indulto muchos facciosos • 
. El cabecilla Capapé ha dirijido al Gefe político de Calatayud el eficia si· 

gutente: 

J,E¡éteito [ealista: division volante de Aragon. =Respecte á ua oficio 
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recibido del Sr. Gcfe po!itico de la provincia de Saria por conducto del 
capi'tan D. Josef S. Jurjo, al que me acompaña un de•o ret(} de las Cortes 
fecha 20 de .febrero en palacio, al que contesto por el mismo segun V. S. 

' podrá. ver, deseo ｳＮｾｨ･ｲ＠ si median las f!'' mas circm1stanei .; s en la ¡novin
cia tle V. S. , de lo que e8pero tendrá á ｬｾｩ･ｮ＠ avisarme para tomar mis 
medidas , á cuyo efecto y hasta que venga la contestacion de mi superior 
el general llesieres podrá V. S. determinar con mi ayudante , que va au
torizado para ello, la l{nea que debo ocupar. Di6s &c. Trasnu 28 de febre
ro de ｸＸＺＮｾＳＮ＠ = El brigadier 2.° C(jrna!ldante general, Joaquin Caj:iapé. = Señor 
Gefe político de la provincia de Calatasud." • 

El Gt fe político de Calatayud en contestacion á este oficio , ha dicho á 
Ctlpapé que puede aca.getse al indullo con tod11 6ll gente, entregando las ar
mas en el término de 2 4 horas deEpucs del reci bo tle es le oficio , á qua no ha 
contestado aun. 

/cleH'I 4-
El Sr. D. Antonio Diaz 1!el Moral ha hecho renuncia del cargo de ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｾ＠

rio de la gobcrn:ll ion de la Península que S. M. le h01bia confed!lu en los tér· 
minos siguientes: 

Escmo. Sr. = Tengo el honor ＼ｾ･＠ dirigir á V. E. la adjunta ¡·enuncia que 
bago de la ｰｬｾＺＮｷ＠ !.l e sccntario de EstaJo y del Despacho de la Gohernac iod 
¿e la Península , para 13 cual se ha ｾ･ｮｩｴｬｯ＠ el Rey nombrarme [iJOr dccre· 
to de ayer, y ｱｵｾ＠ acabu Jc recibir en este mumentu , que son las cmce de 
la noche. 

Al propi() tít·mpo que suplico á V. E. que la ponga en manos de S. l\1. 
imploro su favor á fin rle que incline en Hcal ánimo para que me ecsoncre 
de ug destino de tanta cu::tntía, y para cuyo desempeño me co¡¡sidero sin 
luces ni ｣ｯｮｯ｣ｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ suficientes : en la intelig•>ncia de que convencido de 
mi inutiliJatl y decidido á no faltar á lo que me dicta mi conciencia , serán 
inútiles cuantos ｰｾｳｯＱＱ＠ se den ｰｾｲ｡＠ ohligarme á desistir de esta renuncia. 

Dios cuarde &c. _Madrid 1. 0 de marzo ae 182:-.J.:: Escmo. Sr.= Antonio 
Diaz del M.oral. :::: .Escmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Go• 
hernacian de la Penínsulll. 

Señor : en este ｭｾ＾ｲｮ ･ ｮｴｯ＠ .:u:a:lHI de recibir el Real deueto por el que 
V. M. se ha servido nombrarme su iecretatio de Estado y del De8pacho de 
la Guhernacion de la Pen{usala, y corresponrlería mal á tan alta distincion 
sino hablase á V. :M. contra toda fr.anquo:.:1 y verdad propias de un hombre de 
bien. 

Señor :_ en tiempos ordinarios , talentos comuucs basta11 tal vez para ､ｩｾ＠
rigir la nave del Estado ; pero en las circunstancias dificiles · en que nos ha· 
liamos rodeatlos de peligros , y tenicnda qrli: lidiar c01.1 todos los elementos 
desencadenados de nu¡:stro mal , o u geniu privilegiado , un patriotismo :á 
toda prueba apenas llerian suficientes para conducir el bajel á puerto de sal· 
vamento. Otros hombres de mas elevado entcndimienta y de mayores y mas 
estensus conocimientos bao tenido, Sr. , que Ｚｾ｢｡ｮ､ｯｮｮｲ＠ el timo o , con ven • 
ciJos de .la inutilidad de t us esfuerz.os para ﾡ［･ｾ｢･ｲｯ｡ｲｬ･Ｚ＠ ,¡ y como me atre
vería JO , falto rle ingenio , con una educacion mezquina , sin relaciones 
de ninguna especie, á tentar una empresa tao dificil , y en la que han 
quedado poco airosos aque !los tan superioHB á m( en luces y en saber? 

P ersuar!Ho de mi poca capacida·l, y quebrantada mi sgfucl por los mu
eho6 disgu6tPII y trabajos ｾｵｦｲｩ､ｯｳ＠ durante 6 llDI.l& de la .mas dura espatria • 
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tion, hice el 28 ele! prócsimo mes pasado en manos de la junta directi
"a dimision rle mi destino de gefe general de liquit!acion riel crédito público, 
como V. M. podrá ver p0r la adjunta copia y· si me considerab:1 inca
paz de llevar á cabo una comision en que la mas constante avlicacion y 
.esmero podrían acaso su¡.llir la falt:l de conocimientos z como ｅ､ ［ｾｲｩ｡＠ s6• 
hre mis flacos hombros una carga tan pesada , como la que V. M. fe h:t 
dignado imoonen:ne ( ｆｾｬｴ｡ｲｩｴｬ＠ á lo t.¡ue debo á V. M., á lo que debG á la 
ll::lcion y á '¡0 que me debo á mi mismo , sí acrpt::1se un destino en cuyo 
buen 6 mal deHmpcí'ío V!ll la suerte de once millones de ･ｳｰｾｯＡ･ｳ＠ , y pa
ra e\ cual no me cre1) á ｰｲｯｰ￼ｾｩｴ｡Ｎ＠ A¡.¡oyado fuertemente en el ｣ｯｮｶ･ｮ｣￭ｾ＠
miento de mi inaptiLud , y deci,fido á no &acritlcar mi conciencia y mí re
putaciou á miramientos de uiugun géacro , ＺｾＡ＠ paso que ofrezco mi vida, 
si ella puede ner útil á la causa pública, me atrevo :í suplicar á V. M. en· 
carecidamcnte que se digne aceptar la renuncia que hago de la ｊＺＧｬｾｺ｡＠ ｾｬ･＠

se e¡ t·t ariu de ｅｾｴ｡､ｯ＠ y rlel Despacho de la Goberm.1cion de la ｐｾＺｮ￭ｮｳｵｬ｡Ｌ＠

para !a <:nal ha tenido V. M. ];¡ ､ｩｧｮＺｾ｣ｩｯｮ＠ de uombra;me pol' decreto de 
ayer. Ma;!rícl 1.0 de maJZO de 1823.;= Señt:tr. =A.r .. H. l\ de v. M. ［［Ｚａｮｾ＠
tunio Diaz clel Moral. 
-. los Sres. Flores Estra<h y Cülvo de Rozas han dirijido tambien al 
Sr. secretaria de la GuheliH1cion de la ｐ｣ｮＨｮｾｵｬ｡＠ su renuncia en los tér
minós siguitmtes. EHcmo. Sr. : resueltos á hacer el sacriíicio mas costoso 
que s·e nos podia ecsigu· , hahi:nnos couveni1lo con fecha de ayer en acep
tar el uno el desempeño de la secrwnía del Drspacho dn ｆｾｳｴ｡ＮＡｯＬ＠ y el 
Gtro la de Hacienda , confiados muy principlllrHeate en la p:ute de a u si· 
lio que en tan diiiciles cargos dtbi:mos 1ecibir de los ､ｾｭ ｳ＠ compañeros 
nombrados. 

Enteraclos posteriormente que tlos Je estos han hetho rcnu¡¡cia, nGsotros 
nas apresuramos á ¡·ogar á V. E. se sirva elevar al conocimiento del Rey 
llUestra final determinacion de suplicar á S. 1\1. se digne admit ir nuestra 
dimision. · 

Dios guarde á V. E. mwctlos años. Madrid 3 Je marzo ele 182S. ;;; Alvaro 
F!o res de Estrsda. = Lorenzo Calvo de Rozas. 

Agr eda 2 dt marzo. 
En este dia á las seis de la mañana se ha recibido parte de la ｣ｯｬｵｭｾ＠

ｾｾｾ＠ abanzada al mao:.lo del ｧ･ﾡｾ･Ａ｡ｬ＠ 0-Dalí, de que el remaneate de las fac• 
cumes que estuvieron en . Huete ha tido destrozado , haciendo mil prisione
los , la muger del Royo y una considerable suma de dinero ; que el Royo 
se fugó con unos 3o de ellos : la a€cion y sorpresa ha sido en Alpartir de 
l-a Almunia, 

Varios oficiales de los que acampañau al valiente conde del Abisval, es. 
etib en desde el cmutel general con fecha del 2 á sus compañeros en esta 
capital lo ｾｩｧｵｩ ･ｮ ｴ･Ｎ＠

. Tenemos el gusto, aunque sin camisa ni zapatos , de anunciaros la ｾ｡ﾭ
\¡sfa< ｴｯｲｩｾ＠ noticia de haber legrado el triunf'!) completo de la faccion ( m:.ts 
'Jue les pese a todos los can:lllas sua compinches ), la que fue prisionera co
ll1o ce r,úmero de rooo, resto que les quedaba de Jos 5ooo con que er.tra
ｾｾｾｮ＠ en t\l [>rimer distrito, librándose únicamente el Royo y Tena con 7u m
lar.tes y 5o cnballo! por haberse separado del gruesa de la gnilla. Pero Dios 
ｮｾ＠ es viejo y aun esperamos q11c no se librarán ,si no se acoje.n á la am .. 
&Hst(a, Cayó la muger del Royo ·y a56 durete11, 
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E$per:amo1! que se oeiebrará esta victoria por ｲＮｵｾｳｴｲｯｳ＠ ｣｡ｭｾｲ｡ｲｬ｡ｳ＠ comG 

corresponde , y pront@ nos reunit'emos en esa para co¡¡cluir con los a'gen
tes de estos tunantes que con menos valor para presenta:·se cara á cara n(J 
desean meRos la ruina de la patria y nueBtro desrrédito. 

La ac.:ion fue el23 en AlmoMcid. (Espectador de Madrid del 5· 

------------·-------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El señor Gefc político h:t recibido aviso de Marsella con fecha 26 de 
.feb rero último de que en ｡ｱｵ･ｬＡｾ＠ ciurll.l<J. 1.1cababa de l!vgnr la noticia p llr 
telegrafo , qu:l el Gobierno francu había rencado ia e1 den que ｴ･ｮｩｓｾ＠ dada 
ele impedir la cstraccioa úe grao.os y comestibles para 1:1 Península ; y ｱｵｾ＠
naturalmente se pondria en cjecucion el ttia siguiente. 

A.RTÍC11LO COMl1NfC iDO. 

Sr. e<litGr: Nada es mas faci1 que p-mcr en rid(culo l:.!s oper11ciancs de 
ama oficina y presentarla á Jos ojl'}s del ¡¡úblico con aquellos caracteres de 
j¡:¡falibilirld que coftvencen al mas bobo á primera vista. 

Así es que el Sr. D. J. T. A. y N. se qucjl amargamente porque se ec• 
Jigc de los propietarios de Barcelona la . esquela del notario pa,ra variar el 
cargo de Jo¡¡ libro3 de ｣ｯｮｴｲｩｨｵ｣ ｩ ｯｲＮ･ｾＬ＠ mayormt;nte cuando en las casas Con
･ｾｩｳｴｯｲｩ｡ｬ｣ｳ＠ ec&iste el registro de hipotecas; y presigue lamentándose de la ru• 
.tina de los asientos. Ola ! con que á V. le parece rutina la nueva forma· 
cion ¡\e lus libros bajo ｬｯｾ＠ documentos que entregaron los cspcrtos nombra· 
dos por S. E. para entender en la va!oraci(m de Jos ｰｲ･ｾｩｯｳ＠ n!sticos y ｵｲｾ＠
han os en el año I 82 o. Friolera ! ¡Ignora V. acaso que huho epidemia ea 
el año 1821 y que fallecieron deugraciadamente en aqueila época un sin r;ú
mero de propietarios cuyos hijos 6 pr6csimos parieotes pueden disfrutar de ia 
llerencia sin ｣ｯｮｯｻｾｩｭｩ･ｯｴｯ＠ de la oficina de hipotecas , por no haber hecho 
los primeros disposician testamentaria y aer nambrados los últimos hereJ.eros 
desde tiempo inmemorial ? 

Pregunto yo ahora, Sr. D. J. T. A. y N. zY si los contratos, traspasos 
ó ventas se han ejccutelrlo fuera de BarceloM , temlrá S. E. que enviar un 
estraordinario psra averiguar si el interesado falta á la verdad 6 si tiene plcí· 
to pendiente ? Bien. Bravo. Prnsiga V. en mejorar , que le aseguro a V. 
que S. E. adelantará con sus censejos. Entienda V. que los libros de ·Ia ofi
cina de Contribuciones del Ayuntamicato constitucional de Barcelona ･ｳｴｾｮ＠

muy arreglados y ｴＮＺｾｬ＠ vez mas da lo ({lle'V. presume, y que si a!li se ecsi· 
je la indicada e2quela del ｮｯｴＺＺｾｲｩｯ＠ es para que quede ju1:tificada cualquiera 
variacion á todo evento por l'ls motivos espresades y en el supu esto que se 
quisiese reconvenir á S. E. euando melli<•se un Ｚｾｬｴ･ｲ｣｡ｴｯ＠ entre propietarios 
1itigzmtes. Quede V. con Dios Sr. D. J. T. A. y N. huta otro dia, y V. 
Sr. editor disimule la contestacion del = Patl'iota. 

A.VIiiOS AL :PÚJ!LICO, 

No habienllo tenido á bien S. E. la Diputuion provincial admitir la 
renuncia de D. Ignacio Vidal , fiscal de censura 'le esta provincia , to"':' 
clos los Ílnpresares le paurán un ejemplar de cuanto impriman ó reimpriman 
en 111 habitacion q!.!e la tiene en el nüm. I3 , ｦｾ･ｮｴ･＠ de S. J osef , ｣ｵ｡ｲｾ＠

to ｡･ｾｷｮ､ｯ＠ Ｍ ｾ＠ baj6 la pena prevenida en el a¡t. 34 de la ley de u de 
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octubre de dbo. De acuerdo de S. E. Barcelona '12 de marzo de 1828. :;¡ 
Ca.retano Roviralta , secretario. 

Loter·ia nacional de premios. 
Lista de los oúmeras premiados en el primer sorteo celebrado en lfa

d!i¡l el dia 4 del cnrrientc , cuyos números son uaicamtntc los pertene
ｃｊｴｬｩｴ･ｾ＠ á los hilletes despad1ados en esta ｣ｩｵｾ｡､＠ y provincia. 

lYLims. Ps. Niíms. Ps. .Núms. Ps. 1\"úms. Ps. 
426 12 7112 32 g3go 12 13222 12. 
427 32 7113 12 g3gr 82 ＱｾＲＴＰ＠ 12. 
428 12 7155 ' 12 9292 12 1?241 32. 
477 12 7156 32 10111 12 13242 12. 

478 32 7157 12 10112 32 x6855 12. 
479 ' 12 8í46 12 lOII3 12 16856 32. 

1407 12 8447 32 1org5 12 t6857 12, 
14o8 44 8448 12 1org6 32 t68go 12. 

Iqog 44 g3I5 12 10197 12 J68gr 32. 
1410 12 ＹｾＱＶ＠ 32 11533 12 ｉￓｾＹＲ＠ 12. 

l42D Ｒｾ＠ g3I7 12 11534 ｾＲ＠ ｉｓｾｴｩ＠ ｾＲＮ＠

1423 ｾｯｯ＠ g34o 12 It535 12 16912 44· 
1424 20 g34I 32 11069 12 16gx3 44• 
'1434 12 !)34.2 12 11570 32 ｉＶｾﾡｲ Ｇ Ｔ＠ 12. 
1435 32 gJ70 12 1!571 12 17363 12. 

1436 12 g371 32 13201 12 17364 02. 
4373 12 9872 12 ＱＳｾＰＲ＠ $2 Ií365 12. 

4874 82 g375 12 132o3 12 17386 12. 

487S 12 g87G 32 18220 12 17387 32. 
7111 12 s3 77 12 1 S 221 s2 1 73ss 12. 

Los espres:u!os 8o billetes premiados illlpQrtan 1762 ps. fs. equivalentes á 
35240 rs. vn. efect. 

El dia 2S del actual se cerrará el despacho de los billetes del segundo 
10rteo de este mes eelebradero en Madrid el dia 24 del mismo ｢Ｚｾｪｯ＠ los 
iigttieutes 

1 de 
1 de 
4 de 
4 ile 

4o de 
45o d'e 

----

PREMIOS. 
••••••••••••••••••••••••••"'•••e•eilot 

1000 • 
5o o. 
lOO, 

20. 

• • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • "* ...... 
•••••••••••••••••••••••••• & •• 

1 o,ooo duro•• 
4,oco 
4,ooo 
2,000 
4,ooo 
9,000 

5o'o. 33,ooo. 
2 A procsimaciones de 1 o o para d premio de 1 o,ooQ 

U o tos .....•.... . , ....•.•..•..... , . . • . .. • . • . 200 

2 Id e m de 40 para el de 4ooo ....•..••.••••.••••. So 
8 idem de l5 para los 4 de 1ooo ................ . 
S Idem de I5 para Jos 4 de ｾｯｯ＠ •.••.•.•••••• , ••• 

8o Id e m de 1 o }'lar a los 4o de 1 o o •••••••.•••.•••.. 
900 Idem de S para las 45o de .20 .............. .. ----

200 
120 

So o 
7:.100 

t5oo ＴＱｾＶｯｯＮ＠

Barcelona 1.2 de febtero de · ＱＸＲｓｾ＠ ¡¡¡ ｍｾｮｵ･ｬ＠ ､ｾ＠ LUliln., · 
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En la misma br,rn y sttlO anuncbJos en los anteriores ｰ･ｲｩ ｲ ｬｩ｣･ｾ＠ se 

continuará la subasta del llsiento sobre derribo de la iglesia de San Jaime 
y df-mas edificios necesarios para el ensanche y regularizacion ue la plaza 
de este nombre , y se procederá al remate si hubiese proposicion admisi
ble. Barcelona 12 de marzo de 1823, = Por ,disposicion de! Escmo. Ayun
tamiento Francisco Altés , secretatio, 

Er llumingo pró ·fimo dia 1 G si! c<mtim)a 1.1 entr:>da á l.1s ｳｾｯｲ｡ｳ＠ muge
res en el desierto de P·P. Co¡ .. ｵ ＺＺ ｨｩｮ ｯｾ＠ ..le Snri:í , pagando cuatro cuartos 
por pcrsooa de ambos sccsos ; prcvioir;ntl!> que se poir.i ir con seguridad 
porque se tomarán las ｭ･､ｩ､Ｚｾｳ＠ necest.l! ias. 

Se repite el aviso á les acrectlor t.'s de Vicente Figueras que se les dió 
por P.ste periódico e¡:¡ 6 del corriente para que concurran en la sala del con
w!&do nacional de Comercio á las 4 de b tarde de este día. 

El herg:mtin el Turco no 'tiene amigos , su capitan y ｭｾ･ｳｴｲ･＠ D. Joset 
Fenan j ha ahierto rq!,istru para Veraeruz con er.cala en la Habana , y 
ｴｾ｡ｬ､ｲ￡＠ con brevedarl por tener pnte de la car¡;a : los señores -que ｧｹｾｴ｣ｮ＠
embarcarle efectos 6 ir de pasageros , par:¡ los ¡¡ue tiene escelcnte como• 
di..iad , se ｳｾｲｶｩｲ￡ｮ＠ conferirse con sus ｣ｯｮｳｩｧｮＺｾｴＸＧｲｩｵｳ＠ en la b2j 1da de Vilade· 
cols , núm. 26. 

Crédito público. Han llegado á. eRta comiGion priRcipal de mi cargo los 
Boletines de oficio 4e nú.mt>ros 344- y 3q.5 y se ､･ｳｰＺｾ｣ｨ｡ｮ＠ en la misma otJ· 
cina calle del C.1rmen, n.0 g, cuarto principal. Barceh;na 13 de marzo Je 
1823. =Manuel· Penz y Torres. 

EmbCJr<:-lc:wnes venidas al pu.erto el dia de ayer. 

Esp(j/,ñoles. De Muros en r 1 clias , el bergantín San J,js¿f la Alianza, de 

7 5 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｾ＠ , m c2pit:!n D. Felipe Ramonde, con s:miina. , maiz y habi• 
cbnd11s á vnrios. =De Algeci ras , Dcnia , Valencia y Turagona en 19 dias, 
el laurl San At;tonio , de 13 toneladas , su patron Pedro Fábregas , en 
lastrP. = De Valenci:.t en 4 ､ｩＺｾｳ＠ , el laud Santo Cristo del Grao , de 23 ta• 
nel:dss , su patr<ln B:.trtulomé Miralles , con trigo de su cuenta. ::;: De Va
lencia y Peñíscola Cl) 7 días • el Jaud ｳＮｾｮｴｯ＠ Cristo del Grao ' de 20 tone
Jaclas , su ¡mtron Josef Antonio ｍｩｾｵ･ｬ＠ , con Ｚｾｲｲｯｺ＠ y laaa :i vario$ • 

.Alquileres. Está para alquil:u una C3sa gwnde señalada de mírn. 5 , ｳｩｾ＠
ta en la calle rle Cop11ns , con muel'\.18 comodidades : en la ｯｦｩｴＺｩｮＺＮｾ＠ de este 
periódico lofar:ín r¡¡zon de quien tiene ｬ｡ｾ＠ llaves y tratará de su ajuste. 

El que quiera alq11ilar toda una casa en uno de los rnejercs ｰｾｲ｡ｪ Ｇｓ＠ de 
esta ciu ·lad , sicvase ｾｴ｣ｵ､ｩｲ＠ á la tiendól de frente la bajada de S:1nta Eula
lia , que le darán ｲ｡ｾｯｮＮ＠

Eu casa de :Mariano Ros , ¡liaza Je los Peixos , número 8 , tienrla que 
hace dos puertas , se vende aceite del país bueno para o0mer , á cuatro 
pesetas y once ctJartos el cuartal. 

Pér-dida. Quien haya encontrado nna Jlne con unas raitas ･ｮ｣ｩｭｾ＠ de 
]a Ｚｾｮｩｕ｡＠ , ｴ･ｮｧｾ＠ la hondaJ de entregarla .en la oficina de ene pelió lico, que 
le d!lfán r2zon de tiU dueño , el que dará !as gr3eias y una gr,l tilicat:ion. 

lhatro. DQs piczaa moi)erna!! en un acto cad .'l una , la pri merl{ el ｓ･ｾ＠
cl'eto 6 bien .sra el Duende , y la segunda el Amor platónico , interm Prli3 .. 
das con una ｡ｧｲＺｾｲｬ｡｢ｬ｣＠ sinfonía , b.1.ile na ciona l ; y clara fin con el ＧＺｾ ｭ｡＠

en un acto del Alcalde liberal y Cazo.dor- de Serviles , en el que se can· 
t&rán canciones patrióticas, A las ECis y media. 

En la imprenta de la Viuda é , Hijos .de D. Antonio Brusi. 


